
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

SALA ÚNICA 

ÁREA CIVIL 

 

Pamplona, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 54-518-31-12-001-2021-00063-01 
 

Realizadas las verificaciones de que trata el artículo 322 y 325 del Código General del 

Proceso y cumplidos como se hayan los requisitos legales para la concesión del RECURSO 

DE APELACIÒN PRINCIPAL Y ADHESIVO, es el caso de ADMITIR el interpuesto 

primigeniamente por el apoderado de la llamada en garantía SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., así como el que en adhesión interpuso el representante judicial de la 

demandante, ambos contra la SENTENCIA proferida en audiencia del veintitrés (23) de 

agosto de 2022 por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de este Distrito dentro 

del proceso de RESPONSABILDIAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL adelantado por 

SANDRA MILENA SARMIENTO en representación de la menor AMGS contra HECTOR 

ALFONSO PEÑA MARTÍNEZ, COLTANQUES S.A. , COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. ; ya que no se advierte circunstancia alguna que 

impida admitir este grado de competencia funcional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

JAIME RAÚL ALVARADO PACHECO 
Magistrado Sustanciador 
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